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	CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES S.A. DE C.V.

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO EB-005-001/2020
ENAJENACION DE BIENES EN DESUSO



CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES, S.A. DE C.V., en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, y a las bases generales para el registro, afectacion, disposicion final y baja de bienes muebles de coRPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES SA DE CV Se LLEVARA A CABO A TRAVES DE la gerencia DE recursos materiales, CON DOMICILIO EN CALLE CIENCIA Y TECNOLOGIA No. 790, COLONIA SALTILLO 400, C.P. 25290 EL lA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, LA  enAjenacion UNITARIA de VEHICULOS, Y BIENES en desuso, mediante LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO EB-005-001/2020 en la cual podrán participar personas físicas o morales, bajo las siguientes:

BASES

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS BIENES 

1.1 La presente licitación tiene por objeto la enajenación unitaria de vehículos y bienes en desuso, propiedad de CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES S.A. DE C.V., en adelante “LA CORPORACION”; en las condiciones físicas, mecánicas y operativas en que se encuentran y con la documentación con que se cuente según sea el caso, como a continuación se describen:
1.2 Atendiendo a las medidas de control y prevención por la contingencia sanitaria SARS-COV-2 todos los interesados para acceder a las instalaciones de COMIMSA deberán portar: guantes, cubrebocas, caretas plásticas, previo al acceso a COMIMSA se hará toma de temperatura y nivel de oxigenación, así como tendrán la obligación de seguir las indicaciones que se les señalen por parte del personal de vigilancia o de seguridad de COMIMSA,  TODOS LOS INTERESADOS QUEDARAN SUJETOS A ESTAS MEDIDAS SIN EXCEPCION., de la misma forma solo se permitirá el acceso de una sola persona por cada licitante. La CONVOCANTE podrá retirar de las instalaciones de COMIMSA a quien no se sujete a las medidas de control y contención que COMIMSA disponga.
MOBILIARIO Y EQUIPO PARA OFICINA
UBICADO EN CALLE CIENCIA Y TECNOLOGIA No. 790 COLONIA SALTILLO 400 EN SALTILLO COAHUILA CONTACTOS (C.P. Gerardo Romero Gómez (844) 411 3200 ext. 1164, Lic. Hiram Jaime Leon ext. 1142).

	
	
	
	
	
	
	
	

	Partida
	Inventario
	Descripción
	Marca
	Modelo
	Serie
	 Precio mínimo de venta 
	 Garantía 

	1
	20328
20331

1

1581

1633

11781

14806

15659

15674

15778

15793

15825

16007

16137

16161

16364

16601

16704

16727

16750

16794

16988

16991

17332

17395

17569

18060

18073

18238

18329

18361

18590

19172

19238

19703

19760

20024

20252

20387

20900

21339

21519

24202
	CONMUTADOR ELECTRONICO DIGITAL
INCLUYE:

-  41 TELEFONOS MARCA HARRIS MODELO OPTIC

-  DCA (DIGITAL COMUNICATIONS ADAPTER)
	HARRIS
	2020
	3007
	$ 27,700.00
	$ 2,770.00


MAQUINARIA Y EQUIPO

UBICADO EN CALLE CIENCIA Y TECNOLOGIA No. 790 COLONIA SALTILLO 400 EN SALTILLO COAHUILA CONTACTOS (C.P. Gerardo Romero Gómez (844) 411 3200 ext. 1164, Lic. Hiram Jaime Leon ext. 1142).
	
	
	
	
	
	
	
	

	Partida
	Inventario
	Descripción
	Marca
	Modelo
	Serie
	 Precio mínimo de venta 
	 Garantía 

	2
	18952
	ANALIZADOR DE OXIDO NITROGENO NOX PORTATIL
	SHIMADZU                                           
	NOA-305A                                              
	29209312              
	 $          32,840.00 
	$         3,284.00

	3
	18957
	ANALIZADOR OXIDO DE CARBONO
	                                          
	TOT-101                                            
	29008286                                
	$          14,150.00
	$         1,415.00

	4
	18951
	UNIDAD DE PRETRATAMIENTO
	SHIMADZU
	POT-101
	92S01947
	$           22,740.00
	$         2,274.00

	5
	18958
	UNIDAD DE PRETRATAMIENTO
	SHIMADZU
	CFP-101
	92301915
	$           22,740.00
	$         2,274.00

	6
	30767
	SISTEMA PORTATIL DE CALIBRACION DE GASES
	SABIO
	2010
	07001211
	$             5,050.00
	$            505.00

	7
	14637
	MAQUINA SIERRA DE CINTA
	DOALL
	C-916M
	489-92430
	$           42,400.00
	$         4,240.00

	8
	4543
	DOBLADORA DE METAL
	
	
	1011675-1
	$           24,250.00
	$         2,425.00

	9
	29608
	MAQUINA DE CORTE POR PLASMA
	INFRA
	HOT POINT 1125
	13301286-C10
	$           51,310.00
	$         5,131.00

	10
	14728
	FRESADORA
	FAMA
	FNK25A
	F9002297
	$         208,110.00
	$       20,811.00

	11
	30054
	MAQUINA DE SOLDAR
	MILLER
	SHOPMATE 300X
	MA490922N
	$           30,310.00
	$         3,031.00

	12
	32936
	HORNO DE DESORCION TERMICA PARA TRATAMIENTO DE SUELOS.

INCLUYE:

- 1 PLATAFORMA 1 SEMIREMOLQUE TIPO CAMA BAJA SERIE 002

- 1 TABLERO DE CONTROL

- 1 TABLERO INTERRUPTOR 1

- 1 TABLERO INTERRUPTOR 2

- 1 TABLERO INTERRUPTOR 3

- 1 COMPUTADORA DE ESCRITORIO H.P. MODELO 2405 SERIE MXL2480GQS

      CON MEMORIA RAM 4GB, DISCO DURO 500 GB, SISTEMA OPERATIVO 

      FREEDOS, MONITOR LED H.P. 18.5" SERIE 6CM216146G, TECLADO, MOUSE

- 1 MESA PARA PC EN MADERA PLASTIFICADA

- 1 AIRE ACONDICIONADO  MINISPLIT  YORK, SERIE 100002695120307424

- 1 UPS (NO BREAK) MARCA APC, SERIE QS1148130181

- 1 TRANSFORMADOR 30 KVA 

- 1 SCRUBBER PARA MANEJO DE GASES Y POLVO

- 1 MOTOBOMBA DE 1 H.P.

- 1 MANOMETRO DE PRESION DE 0 A 200 PSI

- 1 VENTILADOR CENTRIFUGO EN ACERO AL CARBON

- 1 MOTOR ELECTRICO .75 H.P.

- 4 CICLONES CON SOPORTES

- 1 DISPOSITIVO TERMO RESISTIVO 0 - 300 °C

- 2 GUSANO DE DESCARGA DE 3 METROS DE LONGITUD EN ACERO CARBON

- 1 MOTORREDUCTOR SM-BBB SM 3HP
	GARPON
	1984
	FAC200002
	$     2,985,770.00
	$    298, 577.00

	
	32937
	HORNO DE DESORCION TERMICA PARA TRATAMIENTO DE SUELOS.

INCLUYE:

- 1 PLATAFORMA 2 SEMIREMOLQUE TIPO CAMA BAJA SERIE 13N24832K1547108

- 1 HORNO ROTATORIO

- 1 DISPOSITIVO TERMO RESISTIVO 0 - 300 °C

- 1 DISPOSITIVO TERMO RESISTIVO 0 - 600 °C

- 1 LIMIT SWITCH HONEYWELL

- 1 MOTOR DE 30 H.P. 

- 1 RASTRA DE DESCARGA DE HORNO CON MOTOR 7.5 H.P.

- 1 TOLVA DE RECEPCION Y MESA DE ALIMENTACION EN ACERO AL CARBON

      CON MOTORREDUCTOR CICLO DRIVE 5HP SUMITOMO

- 1 TRITURADOR DESAGLOMERADOR EN ACERO AL CARBON CON

      MOTOR BALDOR RELIANCER 30 H.P.

- 1 RASTRA APILADORA CON MOTOR SM-CYCLO SUMITOMO 10 H.P.
	FONTAINE
	1989
	13N248302K1547108
	
	

	
	32938
	HORNO DE DESORCION TERMICA PARA TRATAMIENTO DE SUELOS.

INCLUYE:

- 1 PLATAFORMA 3 SEMIREMOLQUE TIPO CAMA BAJA SERIE 015

- 1 TANQUE NODRIZA DE 5000 LITROS NEUTRO ROTOPLAS

- 1 TANQUE NODRIZA DE 5000 LITROS NEGRO ROTOPLAS

- 1 PLANTA DE ENERGIA ELECTRICA 350KV INCLUYE:

     MOTOR CUMMINS MODELO NTA855G3, SERIE 25381639

     GENERADOR STAMFOR, MODELO NCI434E1, SERIE M12K482693

- 1 MOTOBOMBA INDUSTRIAL CENTRIFUGA  3 H.P.

- 1 MOTOBOMBA INDUSTRIAL CENTRIFUGA 2 H.P.

- 1 COMPRESOR CBS CON TANQUE DE 500 LTS, SERIE AD 065663

- 1 BOMBA DE ENGRANES DIESEL 1 H.P. SERIE 12529737

- 1 TANQUE DE GAS ESTACIONARIO CYTSA 180 LTS SERIE 166

- 1 TANQUE PARA DIESEL DE 568 LTS

- 2 BATERIAS LTH HEAVY DUTY 

- 1 VENTILADOR CENTRIFUGO EN ACERO AL CARBON

- 1 TRANSMISOR DE FLUJO YUKOGAWA DE -40 A 120°C

- 1 FILTRO DIESEL ENTRADA 1/2

- 1 SWITCH DE PRESION PRESSURETROL 10 - 150 PSI

- 1 VALVULA AUTOMATICA COMBUSTIBLE DE 1/2

- 3 MANOMETROS DE 0 A 7 KG/CM2

- 2 TRANSMISOR DE PRESION WINTER 0 - 100 LBS

- 2 MANOMETRO CON GLISERINA 0 - 7 KG/CM2

- 4 VALVULA SOLENOIDE MAXIMA PRESION 100 MBAR

- 1 SIRENA DE EMERGENCIA CON LUZ INDICADORA

- 1 REGULADOR DE GAS ALTO FLUJO BAJA PRESION

- 1 MANOMETRO 0 - 14 KG/CM2

- 1 CHASIS MEC120 FLAME SAFEGUARD CONTROL

- 1 MODULO MEP 100 PROGRAMMER

- 1 AMPLIFICADOR MEUV 4

- 1 BASE CONEXION 61 3060

- 1 SENSOR UV MODELO UV1A3

- 1 TRANSFORMADOR DE IGNICION ALLANSON 120V

- 1 BUJIA MODELO 1-34 12"
	GARPON
	1997
	FAC204015
	
	

	13
	30745
	RETROEXCAVADORA CON CUCHILLA REVERSIBLE ATORNILLABLE Y CONTRAPESO
	JCB
	3C14FT
	JCB3C4TCV02010012
	$         674,320.00
	$       67,432.00


VEHICULOS

VEHICULOS UBICADOS EN CALLE CIENCIA Y TECNOLOGIA No. 790 COLONIA SALTILLO 400 EN SALTILLO COAHUILA CONTACTOS (C.P. Gerardo Romero Gómez (844) 411 3200 ext. 1164), Lic. Hiram Jaime Leon ext. 1142
	
	
	
	
	
	
	
	

	Partida
	Inventario
	descripción
	Marca
	Modelo
	Serie
	 Precio mínimo de venta 
	 Garantía 

	14
	26382
	UNIDAD 305, CAMIONETA DODGE DURANGO  SLT  4 X 2,. MOTOR 5.7 LTS V-8, TRANSMISIÓN AUTOMATICA DE 5 VELOCIDADES.
	DODGE
	2008
	1D4HD482X8F104222
	$           89,400.00
	$         8,940.00

	15
	36752
	UNIDAD 401, AUTOMOVIL DODGE DART SXT MTX.
	DODGE
	2013
	1C3CDFBA4DD170245
	$           82,000.00
	$         8,200.00

	16
	38972
	UNIDAD 441, CAMIONETA DODGE RAM PICK UP ST 1500 CABINA REGULAR 3.7L 4X2, 6 CILINDROS DE 5 VELOCIDADES.
	DODGE
	2014
	3C6JRAAG0EG111881
	$         117,800.00
	$       11,780.00

	17
	38974
	UNIDAD 443, CAMIONETA DODGE RAM PICK UP ST 1500 CABINA REGULAR 3.7L 4X2, 6 CILINDROS, TRANSMISION MANUAL DE 5 VELOCIDADES. 
	DODGE
	2014
	3C6JRAAG5EG111889
	$         117,800.00
	$       11,780.00

	18
	38978
	UNIDAD 447, CAMIONETA DODGE RAM PICK UP ST 1500 CABINA REGULAR 3.7L 4X2, 6 CILINDROS, TRANSMISION MANUAL DE 5 VELOCIDADES. 
	DODGE
	2014
	3C6JRAAG6EG111822
	$         117,800.00
	$       11,780.00

	19
	28345
	UNIDAD 347, CAMION CHASIS CABINA M2 37K (4X2),  CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS:

MOTOR DIESEL MBE 900-210 HP 6 CILINDROS EPA 04

TRANSMISION EATON FULLER

EJE DELANTERO 14,700 LBS, 

EJE TRASERO 25,000 LBS

SUSPENSION TRASERA DE MUELLES DE 27,000 LBS

DIRECCION HIDRAULICA TRW TAS-85

TANQUE DE COMBUSTIBLE DE 40 GALONES

CABINA CONVENCIONAL DE ALUMINIO, CAPO DE FIBRA DE VIDRIO

EQUIPADO CON CARROCERIA TIPO VOLTEO-PLATAFORMA
DE 20 PIES DE LARGO CON LEVANTADOR HIDRAULICO, CON CAPACIDAD DE 10 MTS CUBICOS Y 12 TONS CARGA
	FREIGHTLINER
	2009
	3ALACYCS59DAH7431
	$         318,900.00
	$       31,890.00

	20
	22235

22420
	UNIDAD I, REMOLQUE CUELLO DE GANSO.  MARCA. "EL FRAILE", MEDIDAS: ANCHO 2.30 MTS. LARGO 6.90 MTS. 
INCLUYE:

CAJA CERRADA DE ALUMINIO  CON PUERTAS ABATIBLES Y ADITAMENTO PARA BANCO DE TRABAJO AMBOS LADOS, PUERTAS TRASERAS ABATIBLES, Y PUERTAS CHICAS DELANTERAS, ADITAMENTOS PARA SUJETAR MAQUINAS, 
	EL FRAILE
	2002
	120034
	$         225,800.00
	$       22,580.00


	VEHICULOS UBICADOS EN PARQUE INDUSTRIAL TABASCO, BUSINESS CENTER, CARRETERA REFORMA - DOS BOCAS, 
KM 17 + 920 RANCHERIA PECHUCALCO 2da SECCION LOTE 3 MANZANA 3, CALLE CIRCUITO TABASCO PONIENTE, 
EN CUNDUACAN TABASCO CONTACTO Lic. Andres Meza Buendia, teléfono (914) 126 0060 ext. 2244)

Partida

Inventario

descripción

Marca

Modelo

Serie

 Precio mínimo de venta 

 Garantía 

21
25473
UNIDAD 275, CAMIONETA DODGE DAKOTA SLT CREW CAB 4X2 AUTOMATICA V6

DODGE
2007
1D7HE48K17S213013
$       75,600.00
$         7,560.00
22
25672
UNIDAD 290, CAMIONETA DODGE DAKOTA SLT CREW CAB 4X2 AUTOMATICA V6

DODGE
2007
1D7HE48K37S217144
$       75,600.00
$         7,560.00
23
25673
UNIDAD 291, CAMIONETA DODGE DAKOTA SLT CREW CAB 4X2 AUTOMATICA V6

DODGE
2007
1D7HE48K77S217146
$       75,600.00
$         7,560.00
24
26692
UNIDAD 324, CAMIONETA DODGE DAKOTA SLT CREW CAB 4 X 2 AUTOMATICA V6
DODGE
2008
1D7HE48K68S638003
$       82,200.00
$         8,220.00



VEHICULOS UBICADOS EN BAHIA DE SANTA BARBARA NO. 145 COLONIA VERONICA ANZURES, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MÉXICO, D.F. CONTACTO Ing. Raul Romano Morelos, teléfono (55) 5260-2238
	
	
	
	
	
	
	
	

	Partida
	Inventario
	descripción
	Marca
	Modelo
	Serie
	 Precio mínimo de venta 
	 Garantía 

	25
	28728
	UNIDAD 357, AUTOMOVIL CHEVROLET OPTRA 4 PUERTAS. 
	CHEVROLET
	2010
	KL1JJ5CZ8AK577218
	$       48,200.00
	$         4,820.00


Los Precios de los bienes son más IVA y los montos señalados son los precios mínimos a ofertar.

“LOS BIENES” objeto de estas LICITACION PÚBLICA se enajenan en el estado físico, mecánico y operativo en que se encuentran y con la documentación con que se cuente y se entregarán al adjudicatario en el lugar de su ubicación actual, por lo que no se otorgará garantía alguna y no se aceptarán reclamaciones de especie alguna, aceptando desde ahora los participantes  estas condiciones y renunciando expresamente a presentar cualquier reclamación en este sentido.

1.2 Inspección de los bienes:

Los interesados podrán inspeccionar los bienes descritos en el numeral 1, inciso 1.1 de las presentes bases, los días del  19 al 20 de Noviembre de 2020 en el horario de las 9:00 a las 13:00 horas, en las instalaciones de “LA CORPORACION”. En las direcciones que se mencionan en el inciso 1.1
Fuera de esta fecha no se permitirá a los interesados ingresar a las instalaciones y estacionamientos para la revisión de los bienes y vehículos.
1.3 Consulta de bases.

Los interesados podrán previamente revisar las bases de la licitación los días del 11 al 24 de Noviembre de 2020 en la página de internet: https://www.comimsa.com.mx/portal/acerca-de/licitaciones-publicas/enajenacion-de-bienes/ de Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de  C.V.
*
Podrán acudir para solicitar mayor información, a la Gerencia de Recursos Materiales en calle Ciencia y Tecnología No. 790, Colonia Saltillo 400, C. P. 25290 en Saltillo Coahuila o llamar al 01(844) 411 3200 ext. 1164 con el C.P. Gerardo Romero Gomez y/o ext. 1142 con el Lic. Hiram Guillermo Jaime león los días y horas hábiles indicadas. (De lunes a viernes y en el horario de 08:00 a 13:00 horas) 
1.4 Idioma. 

Tanto las presentes Bases de licitación, como los documentos que deriven de los procedimientos de enajenación deberán estar redactados en idioma español. 

2. COSTO DE LAS BASES

2.1 Las bases tendrán un costo de $ 500.00 pesos m.n. y tendrán que ser pagadas por el comprador participante mediante transferencia electrónica, de su cuenta a la cuenta CLABE: 012078004462021795 CUENTA 0446202179 de BBVA, a nombre de Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V. 
No se aceptarán pagos en efectivo, ni en ventanilla de COMIMSA, ni en ventanilla Bancaria ni en ninguna modalidad considerada como pago en efectivo. 
La transferencia electrónica deberá ser realizada desde la cuenta bancaria que este a nombre del licitante participante, no se aceptará que los pagos sean realizados por personas físicas o morales distintas del licitante participante
3. MODIFICACIÓN A LAS BASES.

3.1 En caso de resultar modificaciones a las presentes bases, se darán a conocer a través de la página de Internet de la Corporación, cuando menos con tres días hábiles anteriores al acto de recepción y apertura de ofertas.

4. REQUISITOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS OFERTANTES

A.- 
 MANIFESTACION DE NO CONFLICTO DE INTERESES

Los participantes podrán presentar el acuse de recibo del manifiesto No conflicto de Intereses, misma que podrá presentar en el portal https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf  deberá presentar a COMIMSA el acuse de recibo obtenido. (ver ejemplo al final de estas bases)
4.1 Documento 1

Anexo 1

Relación de documentos que integran los requisitos.

4.2 Documento 2

Anexo 2

Documento denominado “Información General del Participante". 

4.3 Documento 3

Tratándose de personas morales: 

· Original y copia certificada por notario del acta constitutiva de la empresa y, en su caso, de sus modificaciones; 

· Original y copia certificada por notario del poder notarial del representante legal de la empresa que acredite facultades suficientes para participar y comprometer a la misma en los términos de las presentes bases.
· Original y copia certificada por notario de la identificación personal con validez oficial vigente (pasaporte, credencial de elector) del representante legal de la empresa. 
· Constancia de Situación Fiscal
· Original y copia certificada por notario de un comprobante de Domicilio con antigüedad no mayor a 3 meses previos al acto de presentación y apertura de propuestas.
Toda la documentación presentada como copia certificada quedara en poder de COMIMSA
4.4 Documento 4

Tratándose de personas físicas: 

· Original y copia certificada por notario del acta de nacimiento

· CURP

· Original y copia certificada por notario de la identificación personal con validez oficial vigente (pasaporte, credencial de elector) 

· Constancia de Situación Fiscal

· Original y copia certificada por notario de un comprobante de Domicilio con antigüedad no mayor a 3 meses
Toda la documentación presentada como copia certificada quedara en poder de COMIMSA

El participante podrá presentar carta poder en original en la que faculte a un tercero para que a su nombre asista y presente la documentación de su propuesta, cedula de ofertas y garantías correspondientes en el acto de apertura de propuestas y en su caso, en representación del participante realice las ofertas dentro del procedimiento de subastas. (La carta poder original permanecerá en poder de la corporación).
Dicho tercero autorizado, así como los testigos que firmen dicha carta no podrá ser ninguno de los participantes que se inscriban dentro de la presente licitación, a su vez los testigos no podrán figurar en cartas poder de varios licitantes, las propuestas que se ubiquen en estos supuestos serán descalificadas.
4.5 Documento 5

Anexo 3

Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos contenidos en el artículo 131 penúltimo y último párrafo de la Ley General de Bienes Nacionales.

4.6 Documento 6

Anexo 4

El participante deberá presentar por escrito una declaración de integridad, en la que manifieste que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos de esta Corporación induzcan o alteren las evaluaciones de las ofertas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

4.7 Documento 7

Anexo 5

Carta firmada en donde manifiestan su conformidad con la presente Convocatoria de licitación. 

4.8 Documento 8

Cheque de caja o cheque certificado expedido por una institución de banca y crédito establecida en el país, que contenga la garantía de seriedad para el sostenimiento de la oferta(s), (misma que deberá ser constituida en favor de Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. DE C.V., por el equivalente al 10% del valor mínimo de venta de la(las) partida(s) del(los) bienes que pretenda adquirir.

En caso de no resultar adjudicado en las partidas que oferte, el licitante podrá utilizar su cheque de garantía como garantía para participar en otras partidas incluyendo la subasta, siempre y cuando cubra la garantía de seriedad para el sostenimiento de las ofertas).
El cheque de los participantes ganadores, se quedará en depósito para garantizar el cumplimiento del pago y retiro de los bienes adquiridos y será devuelto al finalizar el retiro de los mismos.

4.9 Documento 9

Anexo 6

Manifestación bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 69B del Código Fiscal de la Federación

4.10 Documento 10

Anexo 7

Carta firmada con datos bancarios acompañada de copia de un Estado de Cuenta
4.11 Documento 11

Opinión de Cumplimiento Articulo 32D del Código Fiscal de la Federación

Los licitantes deberán presentar como parte de su propuesta el documento vigente expedido por el SAT en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales de manera positiva; dicho documento deberá tener una antigüedad no mayor a 30 días previos al acto de presentación y apertura de propuestas. En caso de que se presente una opinión negativa la propuesta será descalificada.

4.12 Documento 12
Anexo 8 y Anexo 8-A
Cédula de oferta por partida de los bienes a adquirir, la cual no deberá presentar tachaduras, borraduras o enmendaduras, debiendo contener, además, la firma autógrafa de la persona física que participa o, en su caso, del representante legal.

5. INFORMACIÓN ESPECÍFICA

5.1 A efecto de conservar la integridad de la situación actual de la venta, durante la etapa de inspección de bienes, no se permitirá manipular los mecanismos de los bienes sujetos a la presente enajenación.

5.2 Para efectos de la licitación, el valor mínimo de venta de la partida no será menor al que se indica en la tabla del punto 1.1 de las presentes bases. Las ofertas que sean menores al valor mínimo de venta serán descalificadas.

5.3 Las ofertas deberán presentarse por partida de bienes objeto de esta licitación.
5.4 Recibidas las ofertas económicas por “COMIMSA” dentro del plazo establecido, éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que se considerarán vigentes dentro del procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA respectivo, hasta su conclusión. El mero hecho de presentar la oferta en los términos señalados, hará que la misma se considere válida y obligatoria para todos los efectos legales.

5.5 El participante que resulte adjudicado con los bienes que son objeto de la presente licitación se compromete al pago y gestión de los permisos, seguros, fletes, acarreos, y maniobras que para tal efecto se requieran para su retiro debiendo cumplir con las disposiciones legales y administrativas aplicables. Así mismo, el licitante quedara sujeto a todas las indicaciones en materia de seguridad e higiene que le sean indicadas por COMIMSA para el acceso a sus instalaciones para el retiro de los bienes.
Los licitantes serán responsables por cualquier daño causado a las instalaciones y bienes de COMIMSA así como bienes de terceros con motivo de las maniobras que realicen al interior de COMIMSA para el retiro de los bienes, quedando obligado a la total reparación o reposición según lo determine COMIMSA respecto de los daños causados.

5.6 A partir del pago de los bienes adquiridos, el participante ganador asume la responsabilidad total sobre el mismo, por lo que se recomienda lo retire conforme a los tiempos establecidos en el punto 14.1. De las presentes bases.

6. INSCRIPCIÓN DE PARTICIPANTES.

6.1 El registro de participantes se llevará a cabo el día 25 de Noviembre de 2020 en la caseta de la unidad de enlace (Acceso principal, junto a la caseta de vigilancia) de Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., ubicada en Calle Ciencia y tecnología No. 790 Colonia Saltillo 400, C.P. 25290, en Saltillo, Coahuila, de las 08:20 a las 08:50 horas y de acuerdo al horario que muestre el o los relojes de la caseta de vigilancia de COMIMSA, fuera de este horario no se permitirá registro.

6.2 Al momento del registro los participantes deberán entregar el comprobante de pago de las bases; sin este requisito no se permitirá su registro.

6.3 Al momento de su registro deberá anotar la dirección para recibir todo tipo de notificaciones, al igual que teléfono, fax o correo electrónico y horario de servicio, en donde autorice recibir información relacionada con este procedimiento licitatorio.

6.5 Al momento del registro deberá entregar en un sobre los documentos que se señalan en el numeral 4 (del 4.1 al 4.11) de estas bases y por separado en otro sobre en el mismo acto el documento(s) 4.12 cédula de oferta, ambos plenamente identificados con los datos del participante. Lo anterior no resulta obligatorio, pero si recomendable para agilizar el proceso de la presente licitación
6.4 Fuera de este horario no se permitirá la inscripción de ningún participante, procediéndose a retirar la lista de registro correspondiente.

7. ACTO DE REVISON DE DOCUMENTACION, APERTURA DE OFERTAS Y FALLO

El acto de revisión de documentación apertura de ofertas se realizará el día 25 de noviembre de 2020 a las 09:00 horas en las Instalaciones de las Salas de Capacitacion de COMIMSA Saltillo, ubicada en Calle Ciencia y tecnología No. 790 Colonia Saltillo 400, C.P. 25290, en Saltillo, Coahuila, bajo el siguiente orden:

7.1 A las 09:00 horas se cerrará el recinto donde se llevará a cabo el acto de revisión de documentación y apertura de ofertas, dando inicio dicho acto a las 09:00 horas.

7.2 Se presentará al servidor público que presidirá el evento y los demás que intervengan en el acto y se dará lectura a la lista de participantes inscritos.

7.3 De acuerdo al orden de inscripción de los participantes se revisará la documentación que cumpla con los requisitos de las bases, de acuerdo al punto 4, serán descalificados los que no cumplan con los requisitos o aquellas que hayan omitido algún documento cuya falta sea causal de descalificación
7.4 La convocante iniciará el acto de presentación y apertura de ofertas, en el que se dará lectura en voz alta a las propuestas presentadas por cada uno de los participantes, en este evento la documentación solo será revisada de manera cuantitativa.

7.5 Se levantará acta en la que se dé constancia del acto de presentación y apertura de propuestas, en dicha acta se asentará los participantes que hayan presentado ofertas y el importe de las mismas, la recepción de las propuestas no implicará la evaluación de las mismas ni la aceptación de los documentos, mismos que quedarán sujetos a la evaluación y dictamen al que se dará lectura en el acto de fallo.

7.6 Se emitirá un dictamen que servirá como base de fallo.

7.7 El acto de fallo se realizará el día 25 de Noviembre de 2020 a las 12:00 horas en horas en las Instalaciones de las Salas de Capacitacion de COMIMSA Saltillo, ubicada en Calle Ciencia y Tecnología No. 790 Colonia Saltillo 400, C.P. 25290, en Saltillo Coahuila.
7.8 La adjudicación de las partidas será en favor del participante que oferte el precio más alto, con relación al valor mínimo de venta correspondiente.

7.9 Si derivado del resultado de la recepción de ofertas se identifica un empate en el precio de dos o más ofertas, la adjudicación se efectuará a favor del participante que resulte ganador de un sorteo manual por insaculación que celebre la entidad en el acto de fallo. El sorteo consistirá en la participación de un boleto por cada oferta que resulte empatado y depositado en una urna transparente y vacía, de la que se extraerá el boleto del participante ganador. 

7.10 En el acto de fallo se informará de las propuestas que sean desechadas por incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos precisando las causas en cada caso.

7.11 Se elaborará acta a fin de dejar constancia del acto del fallo, la cual será firmada por los asistentes, sin que la falta de firma de algún participante pueda invalidar su contenido y efectos.

7.12 Se procederá a la devolución de los cheques de garantía a los participantes que no resulten ganadores.

7.13 En caso de que el participante ganador incumpla con el pago correspondiente “LA CORPORACIÓN” hará efectiva la garantía y podrá adjudicarlos a la segunda o siguientes mejores ofertas que hayan sido aceptadas.
7.14 En Caso de declararse desierta la(s) Partida(s), se procederá a la subasta de los bienes sujetos a la presente licitación, conforme al procedimiento establecido en el numeral 10 (diez) de las presentes bases.

7.15 Se considerará nula cualquier condición que, en su caso, llegasen a presentar en sus ofertas los participantes en las licitaciones y que sean adicionales, diferentes o contrarias a las señaladas en las presentes Bases. 

Los participantes aceptan expresamente desde ahora, que el hecho de sustituir, eliminar o modificar su oferta económica, después de la fecha límite señalada para ello, dará lugar también a que se considere presentada fuera de plazo y por tanto extemporánea y no será válida

8. DESCALIFICACIÓN DE LOS PARTICIPANTES.

           Se descalificará a los participantes que incurran en una o varias de las situaciones siguientes:

8.1 Cuando no cumplan con uno, o varios de los requisitos establecidos en las bases de esta licitación.

Con excepción del 4.1 relación de documentos que integran los requisitos.

No será motivo de descalificación el incumplimiento a algún requisito que haya establecido la convocante para facilitar la conducción del procedimiento, tales como: la utilización de más de un sobre, protección de datos con cinta adhesiva transparente, presentación de ofertas engargoladas o encuadernadas, varias copias de las propuestas, entre otros.

Tampoco será causal de descalificación el presentar fuera del sobre los originales de las actas constitutivas, poderes, RFC´s, CURP´s, Actas de nacimiento y comprobante de domicilio y en general cualquier requisito cuyo propósito y a consideración de LA CONVOCANTE no sea esencial para la venta de los bienes.
8.2 Cuando la información presentada no sea verídica.

8.3 Cuando se compruebe que algún participante ha acordado con otro u otros establecer condiciones para provocar la subasta u obtener una ventaja indebida.

8.4 Cuando su oferta sea inferior al precio mínimo de venta en la partida(s) establecido en el numeral 1.1 de las presentes bases. 

Podrá participar en la subasta de la(s) partida(s) que se sometan a subasta; siempre y cuando cumpla con los requisitos del inciso 4; salvo que se compruebe que establecieron acuerdos para provocarla u obtener una ventaja indebida.

8.5 Cuando la garantía presentada sea menor al valor establecido en las bases.

Podrá participar en la subasta de la(s) partida(s); siempre y cuando cumpla con los requisitos del inciso 4; salvo los que se compruebe que establecieron acuerdos para provocarla u obtener una ventaja indebida.

8.6 Cuando en la cédula de oferta exista discrepancia entre la cantidad ofertada en número y letra.

8.7 Cuando los anexos y cedulas de oferta no se encuentren firmados.

8.8 Las demás previstas en las presentes bases y en la normatividad aplicable

9. MOTIVOS PARA DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN.
Se podrá declarar desierta la licitación o partidas en los siguientes casos:

9.1 Cuando ninguna persona adquiera las bases.

9.2 Cuando ninguna persona se inscriba para participar en la presente licitación.

9.3 Cuando ninguno de los participantes cumpla con los requisitos establecidos en estas bases.

9.4 Cuando ninguna oferta alcance el precio mínimo de venta establecido en el numeral 1.1 de las presentes bases.

9.5 Cuando ninguna persona presente ofertas.

9.6 Cuando todas las ofertas presentadas hayan sido desechadas

10. PROCEDIMIENTO DE SUBASTA.

En caso de que se declare desierta la licitación en su totalidad o para alguna de las partidas, en virtud de no haberse presentado oferta alguna o de no haber sido aceptables las presentadas, de acuerdo a la base trigésima primera de las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de COMIMSA se procederá a la subasta de los bienes, en la fecha indicada entre quienes:

· Adquirieron las bases de la licitación.

· Se hubieren inscrito para participar en la presente licitación;

· Cumplido los requisitos de las presentes bases, y 

· Otorgada garantía, respecto de las partidas que pretendan adquirir; que servirá como garantía del     sostenimiento de la(s) postura(s) correspondientes. El valor de la garantía será del 10 % del valor para venta de la partida o partidas que pretenda adquirir.

10.1 El acto de subasta se realizará el día 25 de Noviembre de 2020 a las 12:30 horas, posterior a la conclusión del acto de       fallo en las Instalaciones de las Salas de Capacitacion de COMIMSA, ubicada en Calle Ciencia y tecnología No.  790 Colonia Saltillo 400, C.P. 25290, en Saltillo, Coahuila, bajo el siguiente orden:
El procedimiento respectivo será el siguiente:

10.2 Las posturas se formularán por escrito a través del Anexo 8-A
10.3 Se solicitará a los participantes en el orden de la lista de registro la entrega de sus ofertas de la subasta en primera almoneda.

10.4 Al terminar de recibir las ofertas de la subasta de las partidas se dará lectura a las mismas y se revisarán las propuestas, desechando las que no contengan postura legal; y/o aquellas que no hayan sido firmadas.

10.5 Se considerará “postura legal” la que cubra las dos terceras partes del mínimo de venta fijado para la partida(s) de la presente licitación. Si durante el procedimiento de licitación se hubiere presentado una oferta que rebase el monto de las dos terceras partes del avalúo, se considerará como postura legal para dar inicio a la subasta.

10.6 Se procederá en su caso a la lectura de las posturas aceptadas. Si hubiese varias, se declarará preferente la mayor y, en caso de empate, se celebrará sorteo manual por insaculación sólo para efectos de dicha declaración;

10.7 Si en la primera almoneda no hubiere postura legal, se realizará enseguida una segunda almoneda, deduciendo en ésta un diez por ciento de la postura legal anterior;

10.8 Se solicitará a los participantes en el orden de la lista de registro por partida la entrega de sus ofertas  

10.9 Declarada preferente una postura, se preguntará por partida a los participantes si alguno desea mejorarla en el porcentaje del 5% con respecto al valor de dicha postura para la partida de que se trate. En el caso de que alguno la mejore hecha la pregunta, se interrogará a los demás sobre si desean pujarla y así sucesivamente se procederá con respecto a las pujas que se hagan. Pasados cinco minutos sin que se mejore la última postura o puja, se declarará fincada la subasta en favor del postor que la hubiere hecho;

10.10 Si celebrada la segunda almoneda no se hubiese presentado postura legal, se declarará desierta la subasta;

10.9 En caso de que el postor ganador incumpla con el pago de los bienes, la “LA CORPORACIÓN” hará efectiva la garantía correspondiente y podrá adjudicar dichos bienes a la segunda o siguientes mejores posturas o pujas aceptadas;

10.10 “LA CORPORACIÓN”, resolverá bajo su responsabilidad, cualquier cuestión que se suscite relativa a la subasta.
10.11 En el acta que se levante con motivo de la subasta, se registrarán todas y cada una de las posturas y pujas que se presenten, así como el desarrollo del evento, dicha acta será firmada por los asistentes, sin que la falta de firma de alguno de ellos pueda invalidar su contenido y efectos.

11. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN.

La presente licitación se podrá cancelar o suspender en cualquier momento, cuando se presente alguna de las siguientes causas:

11.1 Por caso fortuito o fuerza mayor.

11.2 Por sobrevenir causas extraordinarias, que hagan variar sustancialmente las circunstancias que prevalecían en el momento en que se expidió la convocatoria.
11.3 Por causas de orden público y de interés general.
12. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA.

12.1 Las garantías de seriedad para el sostenimiento de las ofertas, se devolverán a los participantes al término del acto de fallo, salvo aquella(s) que corresponda(n) al o los que fuere(n) adjudicado(s), en cuyo caso, “LA CORPORACIÓN” la(s) retendrá para garantizar el cumplimiento de las obligaciones del o los adjudicatarios.

Las garantías solamente se entregarán al licitante participante que las presente, siendo obligación de los mismos acudir a la Gerencia de Recursos Materiales para su devolución.

13. PAGO DE LOS BIENES ADJUDICADOS.

13.1 El pago de los bienes adjudicados, se deberá efectuar dentro de los dos días hábiles posteriores al acto de fallo en moneda nacional a favor de “LA CORPORACIÓN”, en una sola exhibición, por la cantidad equivalente al valor de la partida(S) ganadas; deberá realizar el pago de los bienes, mediante transferencia electrónica, de su cuenta a la cuenta CLABE: 012078004462021795 CUENTA 0446202179 de BBVA, a nombre de Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V. 
No se aceptarán pagos en efectivo, ni en ventanilla de COMIMSA, ni en ventanilla Bancaria ni en ninguna modalidad considerada como pago en efectivo. 

La transferencia electrónica deberá ser realizada desde la cuenta bancaria que este a nombre del licitante participante la cual detallara en el anexo número 7, no se aceptará que los pagos sean realizados por personas físicas o morales distintas del licitante participante.
Los adjudicados deberán remitir a “LA CORPORACION” el comprobante de la transferencia electrónica generado por su banco (no se aceptarán impresiones de pantalla de celular)
13.2 De conformidad con la normatividad vigente se expedirá factura al licitante ganador por la venta de los bienes adquiridos.

14. CONDICIONES DE RETIRO DE LOS BIENES

14.1 El licitante ganador contará con un plazo de 10 días hábiles para el retiro de los bienes, a partir de la fecha del pago de los mismos; por lo que llegado el término del retiro de dichos bienes y no se han retirado, se procederá a la aplicación de la pena convencional correspondiente.

14.2 El horario para el retiro de los bienes será de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles (de Lunes a viernes).

14.3 El participante ganador se compromete a tomar las medidas necesarias que garanticen en el proceso de retiro, la seguridad del personal de “LA CORPORACIÓN” que participe en el mismo, así como de las instalaciones donde se ubican los bienes. Todo el personal o contratista que el o los licitantes adjudicados requieran para el retiro de los bienes quedara sujeto a las indicaciones que en materia de seguridad e higiene le sean indicadas por COMIMSA y deberán presentar previo a su ingreso su alta ante el IMSS para poder ingresar a las instalaciones donde se encuentren los bienes, de no presentar su alta ante el IMSS no se permitirá su ingreso.
14.4 El participante ganador costeará los gastos de maniobra y retiro de los bienes adjudicados, así como deberá traer todas las herramientas y equipos necesarios que se vayan a requerir. COMIMSA no proporcionara ninguna custodia respecto de bienes, herramientas, maquinaria o cualquier equipo necesario que el o los licitantes adjudicados utilicen para el retiro y en su caso, desinstalación de los bienes que hayan adquirido. COMIMSA no tendrá ninguna responsabilidad en caso de pérdida, extravió o robo de los bienes, herramientas o maquinaria o cualquier equipo necesario que el o los licitantes adjudicados utilicen para el retiro y/o desinstalación de los bienes que hayan adquirido.
14.5 La adjudicación de los bienes será intransferible, por lo tanto, queda prohibido llevar a cabo actos de venta o negociación alguna, mientras permanezcan los bienes en las instalaciones donde se ubican.

14.6 Los bienes solo podrán ser retirados por el participante ganador. Debe firmar el pase de salida y entregar copia de su identificación oficial al momento del retiro de los mismos, (no será aceptada ninguna carta poder para el retiro de los bienes).  Solo se permitirá ingreso de personal de apoyo o contratistas conforme se indica en el numeral 14.3 para realizar las maniobras que resulten necesarias para el movimiento, retiro y/o desinstalación de los bienes, pero invariablemente el licitante ganador deberá estar presente al momento de que los bienes abandonen la Corporación para firmar el o los pases de salida
14.7 Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha del pago total de estos. “LA CORPORACIÓN” entregará la factura relativa a los bienes adjudicados

15. SANCIONES.

15.1 El participante ganador que no retire los bienes adjudicados en el plazo señalado, deberá cubrir una pena convencional a razón de $ 500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), por cada día natural de retraso por partida, pena que no podrá exceder de 10 días naturales. En caso de exceder dicho plazo, la Corporación actuará conforme lo dispuesto en el inciso 15.3 de estas bases.

15.2 El participante ganador podrá solicitar por una sola ocasión prórroga al plazo determinado para el retiro, justificando las razones de su solicitud, la cual deberá presentar previamente al vencimiento de dicho plazo, quedando a criterio de la convocante su otorgamiento, mismo que no podrá exceder de 5 días hábiles.

15.3 En caso de que el participante ganador no cumpla con las obligaciones de retiro y/o condiciones de pago establecidas en las presentes bases, “LA CORPORACIÓN” procederá a hacer efectivo el cheque de garantía y podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento licitatorio, adjudicar el o los bienes que se encuentren en ese supuesto al licitante siguiente que haya presentado la segunda mejor oferta, a quien se le requerirá por escrito si son de su interés los bienes. De ser negativa la respuesta, se le requerirá al siguiente postor, y así sucesivamente a las siguientes mejores ofertas, preservando en todo momento el mejor precio para los intereses de la “LA CORPORACIÓN”. El ejercicio de la citada opción quedará a criterio de la “LA CORPORACIÓN”.

15.4 Los bienes que no se retiren en los plazos previstos y/o conforme a las condiciones de las presentes bases, seguirán siendo considerados propiedad de “LA CORPORACIÓN”, aun cuando hayan sido pagados en su totalidad por el licitante ganador.

16. OBSERVACIONES.

16.1 Ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases, así como en las propuestas presentadas por los ofertantes, podrán ser negociadas o modificadas.

16.2 La presentación de ofertas por parte de los interesados, implica la aceptación expresa de todas y cada una de las condiciones de las presentes bases, y haber verificado el estado físico de la partida(s), por lo que aceptan las condiciones físicas y mecánicas en que se encuentran.

16.3 “LA CORPORACIÓN” no extenderá garantía alguna ni se responsabilizará por los bienes vendidos.

16.4 La falta de firma de alguno de los participantes asistentes en las actas que se levanten con motivo del desarrollo de la presente licitación no invalidará el contenido de las mismas.

16.5 Los participantes que adviertan actos irregulares durante los procedimientos de enajenación podrán denunciarlos ante el Órgano Interno de Control en esta “CORPORACIÓN”, ubicado en Calle Ciencia y Tecnología No. 790 Colonia Saltillo 400, C.P. 25290, Saltillo, Coahuila.

17. JURISDICCIÓN.
Los conflictos que se deriven de las presentes bases y su convocatoria, así como del desarrollo de sus              procedimientos, serán resueltos por los tribunales federales mexicanos competentes la ciudad de Saltillo, Coahuila, por lo que las personas físicas o morales, que participen, por ese sólo hecho se someten a las leyes y tribunales citados, así como a renunciar al fuero que en razón de su domicilio, presente o futuro pudiera corresponderles.
Asimismo, aceptan los participantes, que todos los actos que se realicen o deriven del presente procedimiento de enajenación serán regulados por las leyes mexicanas.

Saltillo, Coahuila. A 11 de Noviembre de 2020
ATENTAMENTE

_____________________________________

Mtro. Hiram Guillermo Jaime Leon

Gerente de Recursos Materiales

ANEXO 1

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LOS REQUISITOS 

NOMBRE DEL LICITANTE: _________________________________________________________________________________

	REFERENCIA EN LAS BASES
	NUMERO DE DOCUMENTO
	DESCRIPCIÓN
	SI
	NO

	A
	-
	Acuse del manifiesto de no conflicto de intereses realizado a través del portal https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf

	
	

	4.1
	1
	(anexo 1) 

Relación de documentos que integran los requisitos.
	
	

	4.2
	2
	(Anexo 2)
 Información General del Participante. 
	
	

	4.3
	3
	Tratándose de personas morales: 

· Original y copia certificada por notario del acta constitutiva de la empresa y, en su caso, de sus modificaciones; 

· Original y copia certificada por notario del poder notarial del representante legal de la empresa que acredite facultades suficientes para participar y comprometer a la misma en los términos de las presentes bases.
· Original y copia certificada por notario de la identificación personal con validez oficial vigente (pasaporte, credencial de elector) del representante legal de la empresa. 
· Constancia de Situación Fiscal
· Original y copia certificada por notario de un comprobante de Domicilio con antigüedad no mayor a 3 meses previos al acto de presentación y apertura de propuestas.
	
	

	4.4
	4
	Tratándose de personas físicas: 

· Original y copia certificada por notario del acta de nacimiento

· CURP

· Original y copia certificada por notario de la identificación personal con validez oficial vigente (pasaporte, credencial de elector) 

· Constancia de Situación Fiscal

· Original y copia certificada por notario de un comprobante de Domicilio con antigüedad no mayor a 3 meses previos al acto de presentación y apertura de propuestas.
	
	

	4.5
	5
	(Anexo 3)

Escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos contenidos en el artículo 131 penúltimo y último párrafo de la Ley General de Bienes Nacionales.  


	
	

	4.6
	6
	(anexo 4) 

Declaración de Integridad. 


	
	

	4.7
	7
	(anexo 5) 

Manifestación de Conformidad con la Convocatoria
	
	

	4.8
	8
	Garantía de la Oferta

Cheque  de caja o cheque certificado que contenga la garantía de seriedad para el sostenimiento de la(s) oferta(s), misma que deberá ser constituida en favor de Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. DE C.V., por el equivalente al 10% del valor mínimo de venta del total de los bienes que pretenda adquirir.
	
	

	4.9
	9
	(Anexo 6)

Manifestación de no encontrarse en los supuestos del articulo 69 B del Código Fiscal de la Federación
	
	

	4.9
	10
	(Anexo 7)

Carta con datos bancarios acompañada de copia de estado de cuenta bancario del licitante
	
	

	4.10
	10
	Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Artículo 32D del CFF emitida por el SAT
	
	

	4.9
	11
	(Anexo 8)

Cédula de oferta en sobre cerrado por las partidas o lotes en que desee participar 
	
	


Se recomienda que los documentos sean llenados en computadora sin que esto sea obligatorio ni causa de descalificación, en su caso podrá llenarlos con letra de molde.
___________________________                                                        ____________________________

FIRMA DEL OFERTANTE



                       FIRMA DEL RECEPTOR

ESTA RELACIÓN DEBE ENTREGARSE POR DUPLICADO DENTRO DEL SOBRE Y QUE INCLUYA LOS REQUISITOS SEÑALADOS 
EN EL NUMERAL 4
1.- La presente lista estará comprendida por todos y cada uno de los documentos enlistados en el numeral 4 de esta convocatoria, por lo que la misma será utilizada únicamente para efectos de verificación de la documentación presentada por el(los) licitante(s)

2.- Este anexo no sustituye ni suple a los documentos indicados en los numerales anteriores ni a su contenido.

	ANEXO 2 - INFORMACION GENERAL DEL PARTICIPANTE

	PERSONA FÍSICA    (     )
	PERSONA MORAL    (     )


SALTILLO, COAHUILA A: __________ DE __________________ DEL 2020
El que suscribe:  ____________________(nombre)___________________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada es de nacionalidad mexicana, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente Licitación , a nombre y representación de:
	RFC

	NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O RAZON SOCIAL DE LA PERSONA MORAL
	

	REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
	

	DOMICILIO

	CALLE Y NUMERO
	
	COLONIA
	
	CODIGO POSTAL
	

	DELEGACION O MUNICIPIO
	
	ENTIDAD FEDERATIVA
	

	TELEFONOS
	
	FAX:
	

	CORREO(S) ELECTRONICO(S)
	

	ACTA CONSTITUTIVA (PERSONAS MORALES):

	No. DE LA ESCRITURA PUBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA
	
	FECHA
	

	NOMBRE, NUMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA
	

	RELACION DE ACCIONISTAS (PERSONAS MORALES)

	APELLIDO PATERNO
	APELLIDO MATERNO
	NOMBRES

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL:
	

	REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA (PERSONAS MORALES)

	

	

	

	

	

	DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (PERSONAS MORALES)

	NOMBRE DEL APODERADO LEGAL O REPRESENTANTE
	

	DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES (PERSONAS MORALES)

	ESCRITURA PUBLICA NUMERO:
	
	FECHA
	

	NOMBRE, NUMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PUBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGO:
	


A T E N T A M E N T E

________________________________________

NOMBRE Y FIRMA

ANEXO 3

NO IMPEDIMENTOS LEGALES

SALTILLO, COAHUILA A: __________ DE __________________ DEL 2020
CORPORACIÓN MEXICANA DE INVESTIGACIÓN

EN MATERIALES S.A. DE C.V.

PRESENTE.

EL QUE SUSCRIBE:  ____________(NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL)________________________ EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE: _______________________(NOMBRE DEL LICITANTE)_______________________ EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL ARTICULO 131 Y DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES Y PARA LOS EFECTOS DE PRESENTAR PROPUESTA Y DE SER DESIGNADO GANADOR EN UNO O ALGUNO DE LOS BIENES DE LA PRESENTE LICITACION  No. EB-005-001/2020 ME PERMITO MANIFESTARLE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CONOZCO EL CONTENIDO DE DICHO ARTICULO, ASI COMO SUS ALCANCES LEGALES Y QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO, SUS ACCIONISTAS Y FUNCIONARIOS, NO SE ENCUENTRAN EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE DICHO PRECEPTO.

A T E N T A M E N T E

_______________________

(NOMBRE Y FIRMA)

ANEXO 4

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD
SALTILLO, COAHUILA A: __________ DE __________________ DEL 2020
CORPORACIÓN MEXICANA DE INVESTIGACIÓN

EN MATERIALES S.A. DE C.V.

PRESENTE.

EL QUE SUSCRIBE:  ____________(NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL)________________________ EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE: _______________________(NOMBRE DEL LICITANTE)_______________________, ACEPTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ME ABSTENDRE DE ADOPTAR CONDUCTAS, POR MI MISMO O A TRAVES DE INTERPOSITA PERSONA PARA QUE SERVIDORES PUBLICOS DE ESA DEPENDENCIA, INDUZCAN O ALTEREN LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS CON RELACION A LOS DEMAS PARTICIPANTES.

ACEPTO

________________________________

(NOMBRE Y FIRMA)

ANEXO 5

CONFORMIDAD CON LA CONVOCATORIA 
SALTILLO, COAHUILA A: __________ DE __________________ DEL 2020
CORPORACIÓN MEXICANA DE INVESTIGACIÓN

EN MATERIALES S.A. DE C.V.

PRESENTE.

EL QUE SUSCRIBE:  _________(NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL)____________________ EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE: _______________________(NOMBRE DEL LICITANTE)_______________________
MANIFIESTO LO SIGUIENTE:
QUE HEMOS LEÍDO ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA Y SUS ANEXOS Y  QUE HEMOS COMPRENDIDO Y ENTENDIDO PLENAMENTE TODOS LOS TÉRMINOS, CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS INDICADOS EN ESTA CONVOCATORIA Y SUS ANEXOS Y ACEPTAMOS DE CONFORMIDAD PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN CONFORME A ÉSTA RESPETANDO Y CUMPLIENDO ÍNTEGRA Y CABALMENTE EL CONTENIDO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS TÉRMINOS, ESPECIFICACIONES, CONDICIONES Y REQUISITOS INCLUIDOS EN LA MISMA, OBLIGÁNDONOS A SU TOTAL CUMPLIMIENTO EN CASO DE QUE NUESTRA REPRESENTADA RESULTE ADJUDICADA. 
LOS PARTICIPANTES ACEPTAN QUE EL DOMICILIO SEÑALADO EN EL ANEXO NUMERO 2 ASI COMO EL ESTIPULADO EN SU CONSTANCIA DE SITUACION FISCAL, SE CONSIDERARÁN COMO SUS DOMICILIOS CONVENCIONALES PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS CON RELACIÓN A LA PRESENTE LICITACION. CADA UNO DE LOS PARTICIPANTES ACEPTA EXPRESAMENTE QUE LAS NOTIFICACIONES, CITATORIOS, REQUERIMIENTOS, SOLICITUD DE INFORMES O DOCUMENTOS Y EN GENERAL CUALQUIER RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA PODRÁ REALIZARLA COMIMSA A TRAVES DEL, CORREO ELECTRÓNICO MANIFESTADO EN EL ANEXO NUMERO 2 Y/O E LQUE SE INDIQUE EN LA CONSTANCIA DE SITUACION FISCAL,  BASTANDO QUE COMIMSA EXHIBA EL COMUNICADO ELECTRONICO PARA ACREDITAR SU ENVIO. LOS LICITANTES NO PODRAN DESCONOCER EL HABER RECIBIDO DICHA NOTIFICACION EN LA(S) CUENTA(S) DE CORREO ELECTRONICO QUE HAYAN MANIFESTADO.

ACEPTO

________________________________

(NOMBRE Y FIRMA)

ANEXO 6

MANIFIESTO ARTICULO 69 B DEL CFF

SALTILLO, COAHUILA A: __________ DE __________________ DEL 2020
CORPORACIÓN MEXICANA DE INVESTIGACIÓN

EN MATERIALES S.A. DE C.V.

PRESENTE.

EL QUE SUSCRIBE:  _________(NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL)____________________ EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE: _______________________(NOMBRE DEL LICITANTE)_______________________
MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
MANIFIESTO A NOMBRE DE MI REPRESENTADA
QUE MI REPRESENTADA NO SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN POR LO QUE MANIFIESTO QUE EN CASO DE QUE MI REPRESENTADA SE ENCUENTRE O LLEGASE A ENCONTRARSE EN DICHO SUPUESTO, MI REPRESENTADA QUEDARA OBLIGADA A RESARCIR A LA CORPORACIÓN MEXICANA DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES S.A. DE C.V. POR CUALQUIER IMPORTE QUE LE LLEGASEN A SER IMPUTADOS  A CORPORACIÓN MEXICANA DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES S.A. DE C.V; POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA FISCAL.
ACEPTO

________________________________

(NOMBRE Y FIRMA)

ANEXO 7

Datos Bancarios

SALTILLO, COAHUILA A: __________ DE __________________ DEL 2020
CORPORACIÓN MEXICANA DE INVESTIGACIÓN

EN MATERIALES S.A. DE C.V.

PRESENTE.

EL QUE SUSCRIBE:  _________(NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL)____________________ EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE: _______________________(NOMBRE DEL LICITANTE)_______________________
POR MEDIO DE LA PRESENTE, ME PERMITO MANIFESTARLE LA INFORMACIÓN BANCARIA DE MI (NUESTRA) REPRESENTADA:
	NOMBRE DEL BENEFICIARIO:
	

	BANCO:
	

	NO. CUENTA:
	

	CLABE INTERBANCARIA:
	

	NUMERO DE SUCURSAL:
	

	PLAZA:
	

	MONEDA DE LA CUENTA:
	

	CIUDAD DONDE RADICA LA CUENTA
	


AL PRESENTE, ADJUNTO COPIA DE UN ESTADO DE CUENTA BANCARIO.
A SU VEZ MANIFIESTO QUE DICHA CUENTA CORRESPONDE CON LA PERSONA MORAL O FÍSICA QUE PARTICIPA EN ESTE PROCEDIMIENTO, POR LO CUAL MANIFIESTO CONOCER QUE EN CASO DE QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SOLICITADA NO CORRESPONDA CON MIS GENERALES MANIFESTADOS EN EL ANEXO 2 DE MI PROPUESTA Y/O QUE LOS DATOS AQUÍ VERTIDOS CORRESPONDAN CON LOS DE CUALQUIER OTRO LICITANTE INSCRITO EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO, LAS PROPUESTAS QUE SE ENCUENTREN BAJO ESTOS SUPUESTOS SERÁN DESCALIFICADAS
A T E N T A M E N T E

_______________________

(NOMBRE Y FIRMA)

	
	

	
	

	
	

	
	

	Anexo 8

CEDULA DE OFERTA

Licitación Pública Número No.  EB-005-001/2020
VENTA DE BIENES




DECLARO QUE EL BIEN INDICADO EN LA PARTIDA ____________ HA SIDO EXAMINADO(A) FISICAMENTE POR EL SUSCRITO Y ESTANDO CONFORME CON LAS CONDICIONES EN QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA, OFREZCO, LA CANTIDAD DE: 
	IMPORTE CON NUMERO
	

	IMPORTE CON LETRA
	


GARANTIZANDO MI OFERTA CON

	CHEQUE
	DE CAJA
	
	CERTIFICADO
	

	NUMERO DE CHEQUE
	

	EXPEDIDO POR (NOMBRE DEL BANCO)
	

	IMPORTE DEL CHEQUE CON NUMERO
	

	IMPORTE DEL CHEQUE CON LETRA
	


OFERTANTE:

	NOMBRE Y/O RAZON 

SOCIAL:
	

	DOMICILIO:
	

	TELEFONO OFICINA:
	

	TELEFONO PARTICULAR: 

(NUMERO FIJO, NO CELULAR)
	


FIRMA: __________________________________

	
	
	
	
	
	
	         

	LUGAR
	
	DIA
	
	MES
	
	AÑO


	Anexo 8-A

CEDULA DE OFERTA DE LA SUBASTA

Licitación Pública Número No.  EB-005-001/2020
VENTA DE BIENES




DECLARO QUE EL BIEN INDICADO EN LA PARTIDA ____________ HA SIDO EXAMINADO(A) FISICAMENTE POR EL SUSCRITO Y ESTANDO CONFORME CON LAS CONDICIONES EN QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA, OFREZCO, LA CANTIDAD DE: 

	IMPORTE CON NUMERO
	

	IMPORTE CON LETRA
	


OFERTANTE:

	NOMBRE Y/O RAZON 

SOCIAL:
	

	DOMICILIO:
	

	TELEFONO OFICINA:
	

	TELEFONO PARTICULAR: 

(NUMERO FIJO, NO CELULAR)
	


FIRMA: __________________________________

	
	
	
	
	
	
	         

	LUGAR
	
	DIA
	
	MES
	
	AÑO


EJEMPLO DEL MANIFIESTO DE CONFLICTO DE INTERESES QUE DEBE GESTIONAR EN EL PORTAL INDICADO EN EL INCISO A DEL NUMERAL 3 DE LACONVOCATORIA: ACUSE DE RECIBO DE LA DECLARACION DE CONFLICTO DE INTERESES.
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